
Ambato, Julio 24 de 2020. 
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Señor, 

ACURIO REYES JUAN KENNEDY 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que según lo dispuesto en la 

cláusula quinta DISPOSICIONES TRANSITORIAS de la escritura pública de constitución 

de la compañía JADECOIMPORT CIA. LTDA., otorgada en la Notaria Primera del cantón 

Ambato el tres de julio del año dos mil catorce, ha sido designado para que se 

desempeñe en el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA JADECOIMPORT CIA. LTDA., por 

el periodo de TRES AÑOS de acuerdo al Art. Dieciocho del Estatuto Social de la 

Compañía para que ejerza las funciones establecidas por el estatuto, en particular 

ejerza la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

La COMPAÑÍA JADECOIMPORT CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública el 
tres de julio del año dos mil catorce, otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Ambato, y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo el 

número 234 el cuatro de julio del año dos mil catorce. 

Atentaménte, 

| yen J 

ACURIO PEREZ JUAN ISRAEL 

PRESIDENTE 
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